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IV. Administración Local

Caravaca de la Cruz

4698 Modificación puntual de la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, en relación al puesto de 
Intervención.

Por el presente, se expone al público la Modificación Puntual de la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT): Puesto de Intervención, aprobada por Acuerdo Plenario 
de fecha 31 de mayo de 2021, cuya ordenación se precisa a continuación:

Modificar el rango del complemento específico del puesto de Intervención 
del 10 al 12, e incluir en la Relación de Puestos de Trabajo nuevas funciones del 
puesto, según Anexo I.

ANEXO I

FUNCIONES:

INTERVENTOR 

MISIÓN:

Control y fiscalización de la gestión económico-financiera y presupuestaria 
de la Corporación Municipal y de sus Organismos Autónomos, de acuerdo con la 
normativa en vigor, así como la función de dirección de la contabilidad municipal. 

FUNCIONES:

Sin que la siguiente relación signifique una enumeración exhaustiva, a 
continuación, se especifican las principales funciones inherentes al puesto:

1.- El control interno de la gestión económico-financiera y presupuestaria se 
ejercerá en los términos establecidos en la normativa que desarrolla el artículo 
213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderá:

a) La función interventora.

b) El control financiero en las modalidades de función de control permanente 
y la auditoría pública, incluyéndose en ambas el control de eficacia referido en el 
artículo 213 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. El ejercicio del 
control financiero incluirá, en todo caso, las actuaciones de control atribuidas en 
el ordenamiento jurídico al órgano interventor, tales como:

1.º El control de subvenciones y ayudas públicas, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.º El informe de los proyectos de presupuestos y de los expedientes de 
modificación de estos.

3.º La emisión de informe previo a la concertación o modificación de las 
operaciones de crédito.

4.º La emisión de informe previo a la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto.
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5.º La emisión de informes, dictámenes y propuestas que en materia 
económico-financiera o presupuestaria le hayan sido solicitadas por la presidencia, 
por un tercio de los Concejales o Diputados o cuando se trate de materias para 
las que legalmente se exija una mayoría especial, así como el dictamen sobre la 
procedencia de la implantación de nuevos Servicios o la reforma de los existentes 
a efectos de la evaluación de la repercusión económico-financiera y estabilidad 
presupuestaria de las respectivas propuestas.

6.º Emitir los informes y certificados en materia económico-financiera 
y presupuestaria y su remisión a los órganos que establezca su normativa 
específica.

2.- La función de contabilidad comprende:

a) Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del 
presupuesto de la Entidad Local de acuerdo con las normas generales y las 
dictadas por el Pleno de la Corporación.

b) Formar la Cuenta General de la Entidad Local.

c) Formar, con arreglo a criterios usualmente aceptados, los estados 
integrados y consolidados de las cuentas que determine el Pleno de la 
Corporación.

d) Coordinar las funciones o actividades contables de la Entidad Local, 
emitiendo las instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación.

e) Organizar un adecuado sistema de archivo y conservación de toda la 
documentación e información contable que permita poner a disposición de los 
órganos de control los justificantes, documentos, cuentas o registros del sistema 
de información contable por ellos solicitados en los plazos requeridos.

f) Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las 
sociedades mercantiles dependientes de la Entidad Local, así como de sus 
entidades públicas empresariales, de acuerdo con los procedimientos que 
establezca el Pleno.

g) Elaborar la información a que se refiere el artículo 207 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y remitirla al Pleno de la Corporación, por 
conducto de la Presidencia, en los plazos y con la periodicidad establecida.

h) Elaborar el avance de la liquidación del presupuesto corriente que debe 
unirse al presupuesto de la Entidad Local a que se refiere el artículo 18.b) del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del 
título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales, en materia de presupuestos.

i) Determinar la estructura del avance de la liquidación del presupuesto 
corriente a que se refiere el artículo 168 del texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, de conformidad con lo que se establezca por el Pleno de la Entidad Local.

j) La gestión del registro contable de facturas y su seguimiento para cumplir 
los objetivos de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales y de la Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del 
registro contable de facturas en el Sector Público, emitiendo los informes que la 
normativa exija.
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k) La remisión de la información económico financiera al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, al Tribunal de Cuentas y a los órganos de control 
externo así como a otros organismos de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente.

3.- Tendrá atribuida la dirección de los servicios de su ámbito de actuación, 
sin perjuicio de las atribuciones de los órganos de gobierno de la Corporación 
Local en materia de organización de los servicios administrativos; en especial, la 
superior dirección, coordinación y control de las funciones que se realizan en los 
negociados de contabilidad y fiscalización.

4.- Las funciones necesarias, dentro de su ámbito de actuación, para 
garantizar el principio de transparencia y los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad económico-financiera.

5.- En relación al control interno de la entidad local, de conformidad con los 
cometidos establecidos en el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se 
regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del sector público 
local, son funciones del órgano Interventor:

a) Prolija ampliación de los requisitos o trámites esenciales mínimos de 
fiscalización e intervención previa limitada, a los efectos de la formulación de los 
reparos que procedan; se remite a los extremos fijados en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros. Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de mayo de 2008, por el 
que se da aplicación a la previsión de los artículos 152 y 147 de la Ley General 
Presupuestaria, respecto al ejercicio de la función interventora en régimen de 
requisitos básicos.

b) El control sobre entidades colaboradoras y beneficiarios de subvenciones 
y ayudas concedidas por los sujetos que integran el sector público local, que se 
encuentren financiadas con cargo a sus presupuestos generales, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley General de Subvenciones.

c) La intervención de la comprobación material cuando el importe de ésta 
sea igual o superior a 50.000,00 euros, con exclusión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, y sin perjuicio de que las bases de ejecución del presupuesto fijen un 
importe inferior.

d) Intervención de los anticipos de caja fija.

e) Intervención de las cuentas justificativas de los pagos a justificar.

f) El control interno de la actividad económico- financiera del sector público 
local se ejercerá por el órgano interventor mediante la auditoría pública que 
consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y efectuada de forma 
sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local. La 
auditoría pública engloba, en particular, las siguientes modalidades: La auditoría 
de cuentas y la auditoría de cumplimiento y la auditoría operativa, en las 
entidades sector público local no sometidas a control permanente.

g) Elaborar un Plan Anual de Control Financiero que recogerá las actuaciones 
de control permanente y auditoría pública a realizar durante el ejercicio.

h) El control interno de la actividad económico- financiera del sector público 
local mediante el ejercicio del control permanente que se ejercerá sobre la Entidad 
Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora.

i) Elaborar con carácter anual y con ocasión de la aprobación de la cuenta 
general, el informe resumen de los resultados del control interno señalado en el 
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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6.- Realización además de todas aquellas tareas análogas y complementarias 
que le sean asignadas por la Alcaldía - Presidencia, relacionadas con la misión del 
puesto”.

Contra el acuerdo de modificación de la RPT podrán interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Ayuntamiento Pleno, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a la notificación del Acuerdo, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. También podrán 
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Murcia, en el plazo de dos meses.

Caravaca de la Cruz, 21 de junio de 2021.—El Alcalde, José Francisco García 
Fernández.
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